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Quito, 14 de agosto de 2020 

Señor, 

Álvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato informarle a usted que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CERCANA 5.A,, celebrada el 14 de agosto de 2020, tuvo el acierto 
de nombrarle a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía CERCANA 5.A,, gestión que 
la desempeñara por un periodo estatutano de DOS (2) años. 

  

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde la representación legal de la compañía, tanto 
judicial como extrajudicial, en caso de falta, ausencia temporal o definitiva o impedimento del 
Gerente General, además de todos sus deberes y atribuciones que le confiere el estatuto social 
yla ley 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el Estatuto Social 
de la Compañía que consta en la Escritura Pública otargada ante la Notaría Sexta del cantón 
Quito, el 15 de mayo de 2020 e inscrita en la misma fecha 

Le deseo éxito en el desempeño de sus funciones 

Atentamente, 

(árisn Felipe Ortega/Calle 
€.C-0103359146 
Presidente de la Junta 

Hoy día 14 de agosto de 2020, en la cludad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que 
tecede. 

Álvaro Nicolás Guzmán Jaramillo 
C.C.:1710168632 
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TRÁMITE NÚMERO: 36360   
  *S569357MPXAIMO *   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29990 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14886 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CERCANA 5 A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUZMAN JARAMILLO ALVARO NICOLAS 
IDENTIFICACIÓN. 1710168632 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   

2. DATOSADICIONALES:   
CONST RMff 6337 DEL15/05/2020 NOT 6 DEL15/05/2020 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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